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En la ciudad de Bogotá D.C., el XXXXXX (XX) de XXXXX del año XXXXXXX (XXXXX), de una parte, XXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXX, Subdirector (a) de Gestión Humana y quien actúa en nombre y representación del Ministerio del Interior, con domicilio en esta ciudad, en ejercicio de las facultades conferidas mediante el Manual de Teletrabajo, quien en adelante se denominará el MINISTERIO DEL INTERIOR; y de otra XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con C.C. No. XXXXXXXXXXX, en adelante EL (A) TELETRABAJADOR (A), actuando en nombre e interés propio, celebramos el presente acuerdo para participar en la modalidad de teletrabajo, en el cual

MANIFIESTAN:

Que  el (la) señor (a) XXXXXXXXXXXXX viene trabajando en el Ministerio del Interior desde el XXXX de XXXXXX de XXXXX, mediante una relación laboral de dependencia como empleado (a) público (a) de la planta de personal de la entidad, desempeñando el empleo de XXXXXXXXXXXXXX, Código XXXXX, Grado XXX, ubicado en XXXXXXXXXXXXXXX, y que debido a las facilidades técnicas del mencionado empleo y la aprobación del Comité Coordinador de Teletrabajo, ambas partes consideran compatible el desempeño, desarrollo y control del mismo en la implementación de la modalidad de teletrabajo establecida en la institución y, por lo tanto, convienen en suscribir libre y voluntariamente el presente acuerdo conforme a las siguientes disposiciones: 

PRIMERA. El (a) TELETRABAJADOR (A) desempeñará las funciones propias de su empleo bajo la modalidad de teletrabajo, teniendo en cuenta las siguientes características:
	HORARIO DE TRABAJO
		

	DÍAS TELETRABAJABLES
	

	DÍAS DE TRABAJO EN LA OFICINA 
	

	UBICACIÓN DEL LUGAR DE TELETRABAJO 
	

	DIRECCIÓN DE LA RESIDENCIA
	

	DURACIÓN DEL TELETRABAJO
	

	MEDIOS TECNOLÓGICOS
	
PROPIOS                 MININTERIOR 
Descripción:

	RELACIÓN DE EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL MINISTERIO
	Descripción:

	RELACIÓN DE EQUIPOS SUMINISTRADOS POR EL TELETRABAJADOR
	Descripción:

	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL COSTOS ASOCIADOS 
	                                   SI               NO
Valor:



SEGUNDA. Condiciones de servicio y medios tecnológicos. En los casos en que el Ministerio proporcione los equipos informáticos, los instalará y mantendrá, en calidad de préstamo, los cuales finalizados la modalidad el funcionario los debe retornar, comprometiéndose, además, el (a) TELETRABAJADOR (A) hacer un uso adecuado de las herramientas que el MINISTERIO ponga a su disposición y a utilizarlas exclusivamente para los fines laborales definidos.
TERCERA.  Control. El control de la actividad del TELETRABAJADOR (A) por parte del MINISTERIO DEL INTERIOR se hará a través de medios telefónicos, informáticos o electrónicos, por intermedio de su jefe y según los mecanismos de control y evaluación.  Si por motivos de trabajo fuese necesaria la presencia física en el lugar de trabajo del TELETRABAJADOR (A) y éste fuera su propio domicilio, se hará siempre con previa notificación y consentimiento de ésta.
CUARTA. Medidas de seguridad y previsión de riesgos en el teletrabajo. El (a) teletrabajador (a) autoriza a la Administradora de Riesgos Laborales - ARL y al MINISTERIO DEL INTERIOR a realizar visitas a su domicilio que permitan comprobar si el lugar de trabajo es seguro y está libre de riesgos; de igual forma autoriza las visitas de asistencia para actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
No obstante, el (a) TELETRABAJADOR (A) debe cumplir las condiciones especiales sobre la prevención de riesgos laborales de acuerdo con la normatividad correspondiente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
QUINTA. Seguridad de la Información. El acceso a los diferentes entornos y sistemas informáticos del MINISTERIO DEL INTERIOR será efectuado siempre y en todo momento bajo el control y la responsabilidad del (a) TELETRABAJADOR (A), siguiendo los parámetros, políticas y procedimientos establecidos por la entidad para tal fin, que serán aplicados en desarrollo del presente acuerdo.
SEXTA. Protección de datos personales. El (a) TELETRABAJADOR (A) se compromete a respetar la legislación en materia de protección de datos, y las políticas de privacidad y de seguridad de la información que el MINISTERIO DEL INTERIOR ha implementado, así como de la normatividad aplicable en este campo.
SÉPTIMA. Propiedad Intelectual. Los derechos de propiedad intelectual e industrial que se generen en virtud del presente Acuerdo, le pertenecen al MINISTERIO DEL INTERIOR. El (a) TELETRABAJADOR (A) no tendrá las facultades ni podrá realizar actividad alguna de uso, reproducción, comercialización, comunicación pública o transformación sobre el resultado de sus funciones, ni tendrá derecho a ejercer cualquier otro derecho sin la previa autorización expresa del Ministerio del Interior.
OCTAVA. Confidencialidad. El (a) TELETRABAJADOR (A) se compromete a guardar la máxima reserva y confidencialidad sobre las actividades laborales que desarrolle. Se considerará Información Confidencial la información de propiedad del MINISTERIO DEL INTERIOR y la información que genere el (a) TELETRABAJADOR (A) en virtud del desempeño de las funciones del cargo. El (a) TELETRABAJADOR (A) se compromete a no divulgar dicha Información Confidencial, por ningún medio físico o electrónico, así como a no publicarla ni ponerla a disposición de terceros, a no ser que cuente con el consentimiento explícito del MINISTERIO DEL INTERIOR.   
NOVENA. Disposiciones finales. Las partes se supeditarán al cumplimiento de las obligaciones contenidas en disposiciones legales y reglamentarias que regulan la materia especialmente lo señalado en la Ley 1221 de 2008, el Decreto 1072 de 2015 y el Manual de Teletrabajo del Ministerio del Interior, así como al procedimiento aplicable, demás disposiciones y directrices que se expidan sobre el particular durante el desarrollo de la modalidad de teletrabajo.
Se suscribe el presente documento en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento, quedando un ejemplar en poder del MINISTERIO DEL INTERIOR, otro en poder del (a) TELETRABAJADOR(A) y otro de la Administradora de Riesgos Laborales donde se encuentra afiliada la funcionaria.


MINISTERIO DEL INTERIOR                            	El (A) TELETRABAJADOR (A)

Referencia normativa:
· Ley 1221 de 2008. Por la cual se establecen normas para promover y regular el Teletrabajo y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 884 de 2012. Por medio del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dictan otras disposiciones.
· Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.
· Decreto 1083 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública.
· Decreto 648 de 2017. Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública.
· Circular 027 de 2019. Precisiones sobre la Implementación del Teletrabajo. Ministerio del Trabajo.
· [bookmark: _Hlk112243011]Decreto 1227 de 2022. Por el cual se modifican y adicionan artículos al Decreto 1072 de 2015.
· Resolución 3192 de 2022. Por la cual se reglamentan los plazos y la metodología para la elaboración de la política pública de fomento e implementación del Teletrabajo. 
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